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Observa el Despacho que el extremo demandado solicita el levantamiento de las 

medidas cautelares de embargo que afectan sus productos financieros, bajo el 

argumento de que, el monto de “las cuentas donde se ordenaron los embargos” no 

supera el límite mínimo de inembargabilidad1. Frente a lo cual, el Despacho niega 

el pedimento, llana y simplemente porqué al momento de decretarse la medida de 

embargo y retención de los productos bancarios de propiedad del demandado, se 

hizo expresa precisión a los Bancos correspondientes de que, la medida no afectaba 

a “cuenta de nómina o de pensiones, y respetando el límite mínimo de 

inembargabilidad”2.  

 

Lo anterior, claro está, sin perjuicio de que la parte interesada acredite al Despacho 

que las entidades bancarias han retenido suma alguna en contravía de la 

advertencia expuesta.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.54 del 14 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 07) 

 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1 Archivo 012, folio 109. 
2 Archivo 005, literal D. 
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